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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ELIZABETH RODRÍGUEZ PASCUAS - 11001-3103012-
2022-00270-00
Julián Alberto Ardila Mora <julianardilamora@gmail.com>
Vie 21/10/2022 9:26
Para: Juzgado 12 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: key6522@hotmail.com <key6522@hotmail.com>
Bogotá D.C., 

Señor:
JUEZ DOCE (12) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Presente,

Respetado señor Juez: 

JULIÁN ALBERTO ARDILA MORA, abogado en ejercicio, obrando en calidad de apoderado judicial de
la demandanda ELIZABETH RODRÍGUEZ PASCUAS, por medio del presente correo electrónico, adjunto
a su estrado judicial los siguientes documentos: 

Poder debidamente otorgado y correo electrónico o mensaje de datos por medio del cual fue
remitido a la dirección oficial del suscrito apoderado y desde el correo de la accionada. 
Correo electrónico con el documento adjunto 
Contestación de la demanda debidamente firmada 
Pruebas allegadas, y solicitud probatoria 

En estos términos solicito se me reconozca personería jurídica para actuar. 

Por favor acusar recibo de este correo. 

Con aprecio y consideración, 

JULIÁN ALBERTO ARDILA MORA
T.P. 213.150 del C. S. de la J.

--  

JULIÁN ALBERTO ARDILA MORA
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Señor (a) 
JUEZ DOCE (12) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 
 
 
Ref. VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO     
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
 
DEMANDANTE  MULTIDISEÑOS Y ACABADOS S.A.S. 
DEMANDADOS  ELIZABETH RODRÍGUEZ PASCUAS Y OTROS 
RADICADO  11001-3103012-2022-00270-00 

 
 
Respetado Señor Juez, 
 
 
JULIÁN ALBERTO ARDILA MORA, abogado en ejercicio, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de 
apoderado judicial de la señora ELIZABETH RODRÍGUEZ PASCUAS, persona 
natural, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
36.180.958, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, obrando en nombre 
propio y en su calidad de prometiente compradora, notificada personalmente el 
pasado29 de septiembre de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el auto 
admisorio de la demanda del 27 de julio de 2022, respetuosamente manifiesto 
ante el Señor Juez por medio del presente escrito, que dentro del término legal 
del TRASLADO DE LA DEMANDA, se da respuesta y contesta la Demanda que 
formuló la Demandante, dentro de la presente causa procesal.  
 
Así mismo, manifiesto que en esta oportunidad me opongo rotundamente a la 
prosperidad de las pretensiones, por los argumentos, hechos y pruebas que se 
expondrán en esta contestación y que se vislumbrarán en el trámite de la 
audiencia con el fin de salvaguardar los intereses de mi representada en este 
proceso. 
 

Para ello le expongo: 
 
 

CONSIDERACIONES PREVIAS: 
 
 
El asunto que nos ocupa centra el problema jurídico en determinar, si la 
demandada incumplió el contrato de promesa de compraventa sobre los 
siguientes inmuebles: Apartamento número doce cero siete (1207) de la torre 
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dos (2) PH, parqueo y deposito cincuenta (150) y (151) ubicados en la Carrera 
7 No. 135 – 77 que hacen parte de la segunda etapa del Condominio Country 
Plaza de la ciudad de Bogotá D.C.  
 
Situación que como se demostrará en el curso del proceso carece de todo 
fundamento y antes bien, quedará claro, que la parte incumplida de la relación 
contractual es el extremo accionante por las siguientes razones: 
 

• El 21 de julio de 2021, las partes suscribieron contrato de promesa de 
compraventa en el que ELIZABETH RODRÍGUEZ PASCUAS y MARÍA 
JOSÉ DÍAZ RODRÍGUEZ en calidad de promitentes compradoras y el 
señor CARLOS ARTURO GARCÍA DÍAZ, en su calidad de representante 
legal de MULTIDISEÑOS Y ACABADOS S.A.S., como promitente 
vendedor, se obligaron las unas a comprar y el otro a trasferir el dominio 
de los siguientes bienes inmuebles: Apartamento número doce cero siete 
(1207) de la torre dos (2) PH, parqueo y deposito cincuenta (150) y (151) 
ubicados en la Carrera 7 No. 135 – 77 que hacen parte de la segunda 
etapa del Condominio Country Plaza de la ciudad de Bogotá D.C. 
 

• En dicho contrato, se estableció precio de los inmuebles la suma de MIL 
QUINIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS ($1.520.000.000), los 
cuales una parte serían pagados en efectivo y otro a través de crédito 
hipotecario o leasing, que se solicitaría a cualquier entidad financiera, 
empezando por el Banco Itaú, porque como se indicará más adelante ya 
había aprobado un crédito para esta operación, y que no se usó por 
decisión del accionante.  

 
• Teniendo en cuenta que gran parte del valor de la compraventa estaba 

sujeta a la aprobación del crédito, que, de ser negado, generaría la 
resolución del contrato, sin perjuicio para las partes, se estableció la 
fecha, hora y lugar para la protocolización del contrato prometido, es 
decir, la compraventa sujeta a la aprobación del desembolso del crédito o 
leasing obtenido para el pago del inmueble objeto del contrato en 
controversia.  

 
• Teniendo en cuenta que este negocio se adelantó mientras estaban 

vigentes las medidas especiales originadas por la emergencia sanitaria del 
COVID-19, muchos de los procedimientos bancarios, fueron bastante 
demorados e incluso varias políticas de crédito fueron cambiando lo que 
generaron que, no se renovara el crédito aprobado el 13 de diciembre de 
2019 con número 3610958 / 102082921 por la modalidad de leasing 
habitacional aprobado por la suma de MIL MILLONES DE PESOS 
($1.000.000.000), por lo que se acudió a otras entidades financieras 
como SCOTIABANK COLPATRIA y BANCO DAVIVIENDA.  
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• El 13 de enero de 2022, la señora Sandra Yaneth Rodríguez Perez, en su 

calidad de Jefe de Evaluación de crédito con garantía del Banco 
Davivienda, notificó a la señora ELIZABETH RODRÍGUEZ PASCUAS de la 
aprobación del Leasing Habitacional No. 06000004600550296, solicitud 
No. 17076611 por la suma de MIL OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE 
PESOS ($1.084.000.000).  
 

• Inmediatamente por medio de comunicación WhatsApp, se informó al 
señor CARLOS ARTURO GARCÍA DÍAZ, en su calidad de representante 
legal de MULTIDISEÑOS Y ACABADOS S.A.S., la aprobación de la 
operación financiera y se le informaron los documentos que se requerían 
para continuar adelante con el negocio, es importante advertir que hasta 
esa fecha se tuvo conocimiento de la decisión del banco sobre la 
aprobación o no de la solicitud de crédito.  

 
• El representante legal de MULTIDISEÑOS Y ACABADOS S.A.S., guardó 

silencio, razón por la cual el 1 de febrero de 2022 se le dejó una 
comunicación formal, notificando la aprobación del crédito y solicitando 
los documentos necesarios para la formalización del crédito. 

 
• El 6 de febrero de 2022, el representante legal contesta indicando que a 

su juicio el contrato estaba incumplido y que lo dejaría en instancias 
legales, sin entregar los documentos requeridos para la formalización del 
crédito y desconociendo los pactos realizados entre las partes y 
protocolizados en el contrato de promesa de compraventa.  

 
• Hasta la fecha el representante legal no ha entregado los documentos y 

ya se excedieron los ciento veinte (120) días contados a partir de la 
comunicación de aprobación del banco, razón por la cual se perdió el 
crédito otorgado para adelantar la negociación.  

 
• El accionante pretende cubrir el incumplimiento del contrato de su parte, 

argumentando que se pactó entre las partes que la escritura de 
transferencia de los inmuebles objeto del contrato se suscribiría el 30 de 
agosto de 2021 a las 2:00 p.m., en la Notaría 15 del Círculo de Bogotá y 
que el representante legal asistió tal y como consta en el Acta No. 219 de 
2021. 

 
• Lo cierto es que para esa fecha y no sólo porque aún no se había emitido 

la aprobación del crédito o se había notificado la improbación de este, se 
había resuelto definitivamente la fecha de firma de la escritura pública, 
sino que, además, uno de los requisitos para el otorgamiento del 
instrumento público es estar a paz y salvo con el impuesto predial de los 
inmuebles objeto de enajenación situación que a la fecha del Acta No. 219 
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de 2021, e incluso hasta la semana pasada no se ha cumplido, pues de 
los inmuebles objeto del contrato en litigio se adeudan los impuestos 
prediales de los años: 2020, 2021 y 2022, señalando que los de los años 
2019, 2018  y2016, además de las valorizaciones fueron pagados por mi 
representada.  

 
Al momento de agotar el requisito de procedibilidad para iniciar esta actuación 
judicial, mi representada nuevamente hizo una propuesta para seguir adelante 
con el negocio, situación que no fue aceptada por el accionante que ahora 
pretende, quedarse con las sumas pagadas, las mejoras invertidas en el 
inmueble y una cláusula penal, que quien la debe, puesto que se negó a ejecutar 
el negocio es quien hoy demanda, puesto que el crédito salió aprobado, se le 
notificó y aun así no quiso adelantar el negocio. Es importante resaltar que la 
aprobación del crédito fue mucho mayor a lo pactado y cubre los valores 
pendientes, salvo el valor de pago en efectivo al momento de la firma de la 
escritura pública. 
 
Es por lo anterior, que las pretensiones incoadas en el líbelo no están llamadas 
a prosperar y en su lugar, se deben negar y condenar en costas al accionante. 
 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 
 
En relación con las pretensiones debo señalar que me opongo rotundamente a 
la prosperidad de estas, pues ellas desconocen lo pactado en el contrato de 
promesa de compraventa suscrito el 21 de julio de 2021, por lo anterior, se 
formularán las excepciones de fondo correspondientes y se elevarán las 
solicitudes que en derecho correspondan para amparar los derechos de mi 
representada, por lo que esta agencia solicita respecto de las pretensiones lo 
siguiente:  
 

OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 
 
Respecto de la primera pretensión: La parte actora pretende la resolución 
del contrato, por el incumplimiento de mi representada, sin embargo, se 
desconoce qué:  
 

1. El valor del crédito aprobado cubre la suma pactada en el numeral 3 y 4 
de la  cláusula tercera del contrato de marras, por tanto, que como se 
demuestra en el documento manuscrito signado por las partes, era la 
voluntad de estas al momento de la celebración del negocio jurídico. Dicha 
circunstancia se le informó al promitente vendedor con anterioridad, pues 
el monto que se fijó al crédito dependía del avalúo y aprobación del banco.  
 

2. Asimismo, desconoce que el actor se presentó a firmar una escritura 
pública el 30 de agosto de 2021, sin estar a paz y salvo a esa fecha y 
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hasta hace unos días, con el pago de los impuestos prediales, lo que 
demuestra que el incumplimiento de su parte persistió hasta el momento 
en el que se escribió esta contestación de la demanda.  
 

3. Que una vez el crédito fue otorgado, se le notificó por el medio más 
expedido que fue el mensaje de WhatsApp, y ante la ausencia de 
respuesta se le envió comunicación escrita y formal en la que se le 
notificó, contestando que no daría cumplimiento a sus obligaciones 
contractuales.  

 
Es por lo anterior, que se tiene que desechar la prosperidad de esta, no resolver 
el contrato, a menos que sea por mutuo acuerdo, restituyendo los dineros 
entregados y reconociendo el valor de las mejoras realizadas a los inmuebles, 
en el peor de los casos por tratarse de un mutuo disenso. 
 
Respecto de la segunda pretensión: Conforme lo señalado en el apartado 
anterior, por tratarse de una pretensión concadenada con la primera pretensión 
y demostrarse que tal incumplimiento no existió en los términos pactados en la 
promesa de compraventa del el 21 de julio de 2021, al demostrarse que sólo se 
podría predicar el incumplimiento si se hubiera aprobado el crédito y no se 
ejecutara el mismo o no se diera cumplimiento en adelante, cosa que no ocurrió 
puesto que el crédito se aprobó, se solicitó la información y documentación 
correspondiente al prometiente vendedor, que se negó a entregarla, entre otras 
porque parte de los documentos eran los recibos de pago de los impuestos 
prediales de los inmuebles que no había ni ha realizado y por tanto, no los podía 
entregar, lo que a la postre produjo nuevamente la pérdida del crédito.  
 
En tal sentido, la parte incumplida y que debería la cláusula penal pactada en el 
contrato, es el actor que debería restituir la suma de CIENTO CINCUENTA Y 
DOS MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL PESOS ($152.123.000), 
entregados a la firma de la promesa, más los CIENTO CINCUENTA Y DOS 
MILLONES DE PESOS ($152.000.000), por concepto de cláusula penal, es 
decir la suma de TRESCIENTOS CUATRO MILLONES CIENTO VEINTITRES 
MIL PESOS ($304.123.000).  
 
Respecto de la tercera pretensión: Que el despacho resuelva lo de las costas, 
según las resultas del proceso.  
 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 
Teniendo en cuenta lo señalado por el actor en el libelo, me debo referir a los 
hechos tal y como lo indica el C.G.P., esto es uno por uno de la siguiente forma: 
 
Frente al primer hecho: Es cierto. Las partes celebraron el 27 de 
diciembre de 2019 promesa de compraventa sobre los bienes inmuebles objeto 
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de este asunto, en la que se pactó como valor de venta la suma de MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($1.350.000.000), para 
el cual se obtuvo la aprobación de un leasing habitacional por parte del Banco 
Itaú de la suma de MIL MILLONES DE PESOS ($1.000.000.000), con un 
plazo de 240 meses, en cuota fija en pesos y opción de adquisición de un 1%, 
con una vigencia de aprobación de 180 días.  
 
Frente al segundo hecho: Es parcialmente cierto. Finalmente, el 
contrato anteriormente señalado no se ejecutó, puesto que MULTIDISEÑOS Y 
ABACABADOS S.A.S., dentro del término establecido no cumplió con la 
documentación requerida por el Banco Itaú, no se presentó a firmar la escritura 
pública, lo que condujo a la pérdida del crédito. Con el fin de resolver este asunto 
y celebrar el negocio que era el objetivo de las partes, se suscribió un nuevo 
contrato de promesa de compraventa el 21 de julio de 2021.  
 
Frente al tercer hecho:  Es cierto.  
 
Frente al cuarto hecho: Me atengo a lo literalmente pactado en el 
contrato de promesa de compraventa del 21 de julio de 2021. 
 
 
Frente al quinto hecho: No es cierto. Es preciso señalar que el medio 
de comunicación frecuente entre las partes, era a través de mensajes de 
WhatsApp y que los mismos, eran remitidos por el señor Jhon Jairo Díaz Polanía, 
esposo de mi representada, al señor Carlos Arturo García Díaz, representante 
legal de la actora, a quien se le mantuvo informado el proceso de solicitud del 
crédito de la valoración de los documentos y capacidad de pago de las 
solicitantes y que, el valor contemplado en el numeral 4 de la cláusula tercera 
del contrato de marras quedaría incluido dentro del crédito y que el único valor 
a pagar sería la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIENTE MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS (287.877.000), el día de la 
firma de la escritura pública, en la notaría y fecha que asignara el banco.  
 
Tan cierto es esta afirmación que el crédito aprobado por el Banco Davivienda 
el 13 de enero de 2022 fue por la suma de MIL OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES DE PESOS ($1.084.000.000), es decir, exactamente, el valor del 
numeral 3 y 4 de la cláusula tercera de pago establecido en la promesa de 
compraventa.  
 
Los trámites de la entidad financiera, como se indica en el contrato de promesa 
objeto de este litigio, no son de resorte de mi representada, pues los términos 
de respuesta le corresponden al banco, según sus políticas de crédito, los ajustes 
documentales, los comités de créditos, etc., y el deber de mi cliente era 
mantener informado al promitente vendedor del proceso, que como en la 
oportunidad anterior, una vez se le notificó la aprobación del crédito, optó por 
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alegar un incumplimiento de contrato, no allegar la documentación requerida, 
que es evidente y está probado que no tenía puesto que a esa fecha no había 
realizado los pagos de los impuestos prediales de los inmuebles a enajenar.  
 
Lo que si demuestra es un comportamiento, reiterativo, en cuanto a su negativa 
a continuar con el proceso, una vez se notifica la aprobación del crédito y de 
mala fe para alegar incumplimientos en los contratos que el mismo actor propicia 
al no entregar la documentación y facilitar sus deberes, tal y como lo establece 
el contrato de promesa de compraventa.  
 
Frente al sexto hecho: No es cierto. El contrato de promesa de compraventa 
suscrita el 21 de julio de 2021 en la cláusula quinta, establece: “FECHA DE 
PROTOCOLIZACIÓN: La fecha para firma de la Escritura Pública, será el 30 de 
agosto de 2021, a las 2:00 p.m. en la Notaria Quince (15) del Círculo notarial 
de Bogotá, esta fecha se podrá anticipar o postergar por las partes 
dependiendo de la fecha de aprobación del desembolso del crédito o 
leasing obtenido para pago del inmueble objeto de este contrato, del 
que se habla en la cláusula tercera de este documento. PARÁGRAFO: La 
fecha, hora y notaría en la que se hará la suscripción de la Escritura 
Pública quedará sujeta a la elección que haga el BANCO ITAU S.A., o 
cualquier entidad financiera en la que se apruebe el crédito o leasing 
solicitado”. 
 
Si bien es cierto y para efectos de que el contrato de promesa cumpliera los 
requisitos para su existencia, entre ellos, pactar la fecha de suscripción del 
contrato prometido, no menos lo es que en este caso, a pesar de la fecha cierta, 
había una condición establecida y es que la misma quedaba sujeta: i) a la 
aprobación del crédito por parte de la entidad financiera, situación para la cual 
las partes no establecieron un término máximo o mínimo; ii) no se notificó 
desistimiento negativa del crédito, y iii) es el banco el que en una operación de 
leasing asume como comprador y fija la fecha, hora e incluso la notaría en la 
que se realizará el trámite, luego presentarse per se a la notaría quince (15) del 
círculo de Bogotá no demuestra cumplimiento, por las siguientes razones:  
 

1. El promitente vendedor estaba informado que se estaban adelantando los 
trámites del crédito ante tres entidades financieras y no se contaba con 
la respuesta de ninguna de ellas a esa fecha, por lo que de antemano 
sabía que era imposible la firma de la escritura pública.  

2. El promitente vendedor no tenía los documentos que le eran exigibles 
para adelantar el trámite tales como: el paz y salvo de administración, el 
pago de los impuestos prediales de los inmuebles y los demás documentos 
que ni siquiera aportó para los trámites de legalización de los créditos.  

3. Nunca manifestó ningún requerimiento en relación con la suscripción de 
la escritura pública o inclusive el avance del proceso de aprobación del 
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crédito diferente de las informaciones que remitía mi representada a 
través del señor Jhon Jairo Díaz Polanía.   

 
Frente al séptimo  hecho: No me consta, que se pruebe. En todo caso, 
es importante señalar que del documento aportado a pesar de que se señalan 
los documentos que se anexan al acta, y si el propósito era afirmar el 
cumplimiento de sus obligaciones en el sentido de acercarse a firmar la escritura 
pública de compraventa de los bienes prometidos en venta, sólo llevo el contrato 
de compraventa y el certificado de existencia y representación legal, omitiendo 
llevar, los siguientes:  
 

• El certificado de libertad y tradición de los inmuebles objeto de 
enajenación. 

• Copia de las escrituras públicas de tradición de los inmuebles.  
• Copia del reglamento de propiedad horizontal al que están sometidos los 

bienes objeto del contrato en litigio.  
• Declaraciones de pago de impuesto predial de los inmuebles de los últimos 

cinco (5) años.  
• Paz y salvo de contribución por valorización de los inmuebles expedido 

por la autoridad competente.  
• Paz y salvo de administración del inmueble. 

 
Sin embargo, optó por no llevar ninguno de los documentos, porque como se ha 
reiterado, por lo menos el pago de los impuestos prediales a esa fecha no se 
había realizado, lo que constituye una imposibilidad jurídica para la firma de la 
escritura pública a pesar de que se hubiera presentado en la notaría y además 
porque estaba informado que existía un trámite de solicitud de crédito que no 
se había resuelto.  
 
En últimas pareciera al invocar este argumento que el actor está buscando que 
se declare un mutuo disenso, puesto que si nos ceñimos a sus afirmaciones 
ambas partes incumplieron, como si en apariencia ninguna quisiera celebrar el 
contrato prometido.  
 
Frente al octavo  hecho: Es cierto. Se pactó una cláusula penal que es exigible 
con la demostración del incumplimiento que en este caso, no ha sido de mi 
representada, sino que visto en conjunto el caso, es atribuible al actor que no 
ha querido celebrar el negocio jurídico establecido por las partes. 
 
 
EXCEPCIONES DE FONDO. 
 
Propongo desde ahora las siguientes Excepciones de Mérito, para que, una vez 
surtido el trámite legal, se sirva mediante sentencia declarar probadas, máxime 
teniendo en cuenta que lo pretendido en la demanda es algo totalmente 
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inexistente, por lo que se solicita que no se acceda a las pretensiones principales 
y/o subsidiarias y en contrario se condene en constas a los accionantes, así: 
 
 

I. INEXISTENCIA DEL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
ALUDIDO  

 
Alega la demandante en el libelo que se predica el incumplimiento en la relación 
jurídico contractual se originó porque el 30 de agosto de 2021, mi cliente debía 
pagar la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS 
($280.000.000), según lo pactado en el literal 4 de la cláusula tercera del 
contrato de promesa objeto del presente asunto, sin embargo, omite el actor 
que mi representada a través del señor Jhon Jairo Díaz Polanía, le había 
informado que, este valor se incluiría dentro del valor prestado, luego de 
presentada la solicitud al banco que la vio posible, a tal punto que el 13 de enero 
de 2022, el Banco Davivienda aprobó el leasing habitaciones No. 
06000004600550296 por la suma de MIL OCHENTA Y CUATRO MILLONES 
DE PESOS ($1.084.000.000), lo cual engloba el pago de literal 3 y 4 de la 
promesa compraventa y que además era indispensable para la continuación del 
negocio, pues de no aprobarse el crédito, raza el parágrafo primero del literal 
tercero de la mentada clausula: “En el caso que el mencionado crédito no sea 
concedido a LAS PROMETIENTES COMPRADORAS  por causa no imputable a éste, 
el presente contrato quedará resuelto automáticamente y por lo mismo EL 
PROMETIENTE VENDEDOR se obligará a restituirle a LAS PROMETIENTES 
COMPRADORAS los dineros recibidos por razón de esta promesa de compraventa 
sin que se causa suma alguna por los intereses…” es así que teniendo en cuenta 
la forma y tiempos que llevó la aprobación del crédito en últimas se garantizó el 
pago por una mejor fuente que era el crédito o en este caso el leasing 
habitacional otorgado por una entidad financiera.  
 
Señala la providencia SC2221-2020 del 13 de julio de 2020, con ponencia del 
Magistrado Luis Alonso Rico Puerta, define el contrato de promesa de 
compraventa en los siguientes términos: “… la promesa de contratar se ha 
caracterizado como un “precontrato”, o un contrato de naturaleza preparatoria, 
“en virtud de la cual las partes se obligan recíprocamente a la celebración de un 
negocio futuro que se indica en su integridad, y que deberá perfeccionarse 
dentro de un plazo o al cumplimiento de una condición prefijados”. De ahí que 
la doctrina y la jurisprudencia patrias reconozcan, al unisonó, que la promesa 
genera una única prestación de hacer: celebrar el contrato prometido, una vez 
acaezca el plazo o la condición establecida para ello.”  
 
En este caso, la condición definitiva era la aprobación del crédito para poder 
celebrar el contrato prometido, y ello ocurrió el 13 de enero de 2022 por parte 
del Banco Davivienda, situación que se informó inmediatamente por medio de 
comunicación WhatsApp, al señor CARLOS ARTURO GARCÍA DÍAZ, en su calidad 
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de representante legal de MULTIDISEÑOS Y ACABADOS S.A.S., la aprobación de 
la operación financiera y se le informaron los documentos que se requerían para 
continuar adelante con el negocio, es importante advertir que hasta esa fecha 
se tuvo conocimiento de la decisión del banco sobre la aprobación o no de la 
solicitud de crédito.  
 
Ante el silencio del representante legal de MULTIDISEÑOS Y ACABADOS S.A.S., 
se le remitió una comunicación formal el 1 de febrero de 2022, notificando la 
aprobación del crédito y solicitando los documentos necesarios para la 
formalización del crédito. El 6 de febrero de 2022, el representante legal 
contesta indicando que a su juicio el contrato estaba incumplido y que lo dejaría 
en instancias legales, sin entregar los documentos requeridos para la 
formalización del crédito y desconociendo los pactos realizados entre las partes 
y protocolizados en el contrato de promesa de compraventa. 
 
Por su parte, el accionante pretende cubrir el incumplimiento  de su obligación, 
argumentando que se pactó entre las partes que la escritura de transferencia de 
los inmuebles objeto del contrato se suscribiría el 30 de agosto de 2021 a las 
2:00 p.m., en la Notaría 15 del Círculo de Bogotá y que el representante legal 
asistió tal y como consta en el Acta No. 219 de 2021. 
 
Lo cierto es que para esa fecha y no sólo porque aún no se había emitido la 
aprobación del crédito o se había notificado la improbación de este, se había 
resuelto definitivamente la fecha de firma de la escritura pública, sino que, 
además, uno de los requisitos para el otorgamiento del instrumento público es 
estar a paz y salvo con el impuesto predial de los inmuebles objeto de 
enajenación situación que a la fecha del Acta No. 219 de 2021, e incluso hasta 
la semana pasada no se ha cumplido, pues de los inmuebles objeto del contrato 
en litigio se adeudan los impuestos prediales de los años: 2020, 2021 y 2022, 
señalando que los de los años 2019, 2018  y2016, además de las valorizaciones 
fueron pagados por mi representada.  
 
Luego no basta sólo presentarse a la notaría, sino estar habilitado para cumplir 
con la obligación contractual, por ello es indispensable, solicitar a la Secretaría 
de Hacienda Distrital, el estado de cuenta de impuesto predial y valoración  de 
los siguientes inmuebles al 30 de abril de 2021: Apartamento número doce cero 
siete (1207) de la torre dos (2) PH, parqueo y deposito cincuenta (150) y (151) 
ubicados en la Carrera 7 No. 135 – 77 que hacen parte de la segunda etapa del 
Condominio Country Plaza de la ciudad de Bogotá D.C., pues por la información 
obtenida días antes de esta contestación, dichos predios están en mora por 
impuesto predial con la administración distrital lo que genera que no pueda 
elevarse escritura pública por tal razón, luego lo que hizo el accionante fue una 
pantomima para tratar de justificar por segunda vez el incumplimiento del 
contrato y quedarse con las arras impunemente.   
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Señala en el líbelo el accionante: “Las demandadas no presentaron 
oportunamente la documentación con solicitud de crédito o leasing…” al respecto 
se debe afirmar categóricamente, que hasta que no salga la aprobación del 
crédito no existía documento para entregar, por ello, lo esencial en la relación 
contractual no era el plazo para la suscripción de la escritura pública que estaba 
sujeta a una condición tal y como lo explica la cláusula quinta del contrato de 
marras en los siguientes términos: “La fecha para firma de la Escritura Pública, 
será el 30 de agosto de 2021, a las 2:00 p.m. en la Notaría quince (15) del 
circulo notarial de Bogotá, esta fecha se podrá anticipar o postergar por las 
partes dependiendo de la fecha de aprobación del desembolso del crédito o 
leasing obtenido para pago del inmueble objeto de este contrato, del que se 
habla en la cláusula tercer de este documento. PARÁGRAFO: La fecha, hora y 
notaria en la que se hará la suscripción de la Escritura Pública quedará sujeta a 
la elección que haga el BANCO ITAÚ S.A., o cualquier entidad financiera en la 
que se apruebe el crédito o Leasing solicitado”. Es importante resaltar como muy 
convenientemente, este parágrafo se corta en la copia del contrato remitido por 
la parte actora, y que es esencial por que es el pacto en especifico que se celebró 
dejando del lado el plazo, para quedar sujetos a la condición.  
 
Es importante señalar que como los trámites de aprobación del crédito o leasing 
no dependen de las partes, sino de las entidades financieras que son ajenos a la 
relación contractual, los términos para la aprobación de los créditos hacen parte 
de sus procesos e incluso pueden hacer devoluciones de documentación para ser 
complementada, ajustada o aclarada con el fin de dar la respuesta definitiva de 
la solicitud, razón por la cual en la estipulación de las partes y en ejercicio de la 
autonomía privada de la voluntad, no se fijó un término para el trámite del 
crédito, luego la respuesta brindada por el Banco Davivienda el 13 de enero de 
2022, mal podría tratarse como extemporánea o que genera un incumplimiento, 
toda vez que el trámite sólo concluyó hasta que se emitió la respuesta definitiva 
de la entidad financiera, que si hubiera sido negativa habría dado para resolver 
el contrato de manera automática como lo previeron las partes, pero al ser 
afirmativa, asumía el propietario el deber y la obligación de apoyar con los 
documentos que se le requirieron por medio de WhatsApp el día de la aprobación 
del crédito o el requerimiento formal ante la ausencia de respuesta del 1 de 
febrero de 2022.  
 
Es por lo todo lo anterior, que el incumplimiento predicado por la parte actora 
no existió, antes bien, quedando probado que el incumplimiento se generó al no 
cumplir con sus obligaciones de entregar la información requerida para continuar 
con el avalúo del bien, la programación de la fecha de la firma de la Escritura 
Pública, situación que a diferencia de sus afirmaciones consta en la carta en la 
que remite su renuncia a continuar con el negocio prometido, sin justificación 
alguna, pues como se ha demostrado, la condición que daba impulso al negocio 
sólo se cumplió al emitir respuesta el banco el 13 de enero de 2022. 
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De acuerdo, con las disposiciones del Derecho Civil, en particular lo establecido 
en el artículo 1546 del Código Civil, en todo negocio jurídico está implícita la 
condición resolutoria tácita, es decir, se establece que las partes dentro de una 
relación contractual tienen la acción para resolver el contrato celebrado o pedir 
su ejecución en ambos casos con la indemnización de perjuicios. Sin embargo, 
para que esta pretensión que es como la que se presenta en el objeto del 
presente asunto prospere se necesita indispensablemente que quien alega el 
incumplimiento haya cumplido o se haya allanado a cumplir con las obligaciones 
que generó el contrato celebrado y el otro contratante no haya cumplido su 
parte1.  
 
Así las cosas, es claro que el actor incumplió sus obligaciones, así: 
 

• A la fecha en la que se presentó y suscribió el acta de comparecencia No. 
219 de 2021 en la Notaría Quince (15) del Círculo de Bogotá, no cumplía 
con los requisitos para suscribir una escritura pública de transferencia de 
dominio de los bienes inmuebles objeto del contrato de compraventa e 
identificados con los números de matrícula inmobiliaria: 50N-20462525, 
50N-20462578 y 50N-20462579, a los que respetivamente corresponden 
las siguientes cédulas catastrales: 008513610400212001, 
008513610400291050 y 008513610400291051, los inmuebles mentados 
no se encontraban a paz y salvo con la administración distrital por los 
impuestos prediales, requisito mínimo y básico para la suscripción de la 
escritura pública, lo que demuestra que el actor, fue el que no cumplió 
con sus obligaciones contractuales y antes bien, desconociendo la 
condición pactada, acudió al plazo para presentarse como cumplidor de 
una obligación que evidentemente no podía cumplir.  

• Al informársele la aprobación del crédito y solicitarle los documentos que 
se requerían de su parte para continuar con el negocio tales como: 
Certificado de libertad y tradición de los inmuebles enajenados, copias de 
las escrituras públicas de los últimos 20 años de los inmuebles, copia del 
reglamento de propiedad horizontal con sus modificaciones, declaración 
de pago de pago del impuesto predial de los inmuebles de los últimos 
cinco (5) años. 

• Fotocopia del documento de identificación personal del vendedor. En caso 
de ser persona jurídica se debe anexar la copia del RUT. 

• Paz y salvo de valoración expedido por la autoridad competente  
• Paz y salvo de administración de los inmuebles.  

 
Ninguno de estos documentos fue entregado oportunamente y durante la 
vigencia que tuvo el crédito por lo que el mismo se perdió por el incumplimiento 
del demandante.  

 
1 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL. SALA CIVIL, Bogotá, D. C., 11 de marzo de 2008. Magistrada 
Ponente: Dra. LIANA AIDA LIZARAZO V. Discutido y aprobado en Sala del 7 de marzo de 2008. 
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En tal sentido es necesario acudir a las bases del Derecho Civil y determinar que 
lo establecido en el contrato es ley para las partes, y por tanto, la condición al 
cumplirse hasta enero de 2022, fue el momento en el que se debieron ejecutar 
las obligaciones del actor que omitió deliberadamente y sin justificación 
pretendiendo originar en esta causa un aparente incumplimiento desconociendo, 
lo que indica en artículo 1494 del Código Civil que establece:  
 

“Las obligaciones nacen, ya del concurso real de las voluntades de dos o más personas, 
como en los contratos o convenciones; ya de un hecho voluntario de la persona que se 
obliga, como en la aceptación de una herencia o legado y en todos los cuasicontratos; ya 
a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como en los 
delitos; ya por disposición de la ley, como entre los padres y los hijos de familia”2. 

 
Es decir que, en este caso, al reputar la aparente existencia de un contrato, se 
requiere del concurso real de las voluntades de dos o más personas situación 
que el accionante está obligado a probar y que de los documentos y pruebas 
exhibidas en la demanda no se evidencia la existencia de dicho concurso.  
 
Por su parte, el Código Civil establece que para que un contrato exista deben 
reunirse los siguientes requisitos:  
 

“Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es 
necesario: 
 
1o.) que sea legalmente capaz. 
 
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 
 
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 
 
4o.) que tenga una causa lícita. 
 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el 
ministerio o la autorización de otra”3 

 
En este caso, por más que se busque en el libelo y las pruebas que la soporta, 
no se puede predicar un incumplimiento de mi representada, antes bien, se 
encuentra unas estipulaciones claras en relación con una condición que no 
estaba sujeta a plazo como lo era la aprobación del crédito o leasing habitacional 
que sólo ocurrió hasta el 13 de enero de 2022.  
 
Al respecto, es preciso señalar que al respecto la Sala de Casación Civil de la 
Corte Suprema de Justicia ha establecido en un precedente pacifico que por lo 
menos ha sido reiterado en la Sentencia SC19730-2017 proferida dentro del 
proceso con radicado 05001-31-03-007-2011-00481-01 con ponencia del 

 
2 Código Civil. Artículo 1494 
3 Ídem. Artículo 1502 
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Honorable Magistrado Luis Armando Tolosa Villabona, el 27 noviembre de 2017, 
en el que se dijo respecto de la existencia de los negocios jurídicos: 
 

“A manera de introducción resulta conveniente memorar que siendo por definición el 
consentimiento uno de los requisitos esenciales para la existencia del acto jurídico” , y 
añade esta Sala, hallándose presente “cuando es sano, libre y espontáneo es así mismo 
elemento esencial para su validez, pues la ley no solamente reconoce la facultad que tienen 
los particulares para regular en gran parte sus relaciones jurídicas mediante 
manifestaciones privadas de voluntad, sino que también dispone de los mecanismos 
adecuados para protegerlos contra su propia ignorancia, y principalmente, contra el fraude 
y la violencia de que pueden ser víctimas al hacer uso de la referida facultad . Por este 
motivo, para todo acto jurídico no solamente se requiere que los agentes otorguen 
voluntariamente su consentimiento, sino que también se exige que lo hagan con cierto 
grado de conciencia y de libertad, fuera de lo cual el acto existe, pero queda viciado de 
nulidad; es decir, que no adolezca de ciertos vicios, cuya presencia destruye esa libertad 
y conciencia que la ley presupone en el agente o agentes al reconocerles poder suficiente 
para crear, modificar o extinguir relaciones jurídicas”4 . 

 
Para este caso al existir unos pactos claros y unas condiciones diáfanas, sujetas 
a la aprobación del crédito, no se puede aludir a un incumplimiento de mi cliente 
cuando diligentemente realizó los trámites tendientes a llevar a perfección el 
contrato prometido.  
 
En esos términos la pretensión principal de la demanda no está llamada a 
prosperar y en su lugar, debe declararse que el incumplimiento fue por parte del 
demandante y condenarlo al pago de la cláusula penal a favor de mi 
representada. 
 
 

II. INEXGIBILIDAD DE LA CLÁSULA PENAL POR PARTE DEL 
DEMANDATE 

 
Teniendo en cuenta que no se puede demostrar el incumplimiento antes 
señalado, se debe declarar que no es exigible la cláusula penal a favor del 
demandante y antes bien, se debe declarar que el incumplimiento fue generado 
por el actor, razón por la cual el deudor de la cláusula penal es él y ese debe ser 
el resultado de este proceso.  
 

III. – EXCEPCIÓN GENÉRICA   
 
 
Ruego al Señor Juez decretar a favor de mi cliente cualquier excepción que se 
pueda presentar y resultare probada dentro del proceso.  
 
 

 
4 Sentencia SC19730-2017. Radicado 05001-31-03-007-2011-00481-01. Magistrado ponente: Luis Armando 
Tolosa Villabona. 27 noviembre de 2017 
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PRUEBAS PARA FUNDAMENTAR LAS EXCEPCIONES 

 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Carta de aprobación de contrato de leasing habitacional del 13 de 
diciembre de 2019, expedida por el Banco Itaú. (1 folio) 
 

2. Promesa de compraventa celebrada el 21 de julio de 2021. (8 folios). 
 
3. Carta de aprobación del contrato de leasing habitacional del 13 de enero 

de 2022 del Banco Davivienda dentro del trámite No. 
06000004600550296. (4 folios). 

 
4. Solicitud de documentos del 1 de febrero de 2022 remitida por las 

prometientes compradoras al prometiente vendedor. (2 folios).  
 
5. Respuesta del 6 de febrero de 2022 a la solicitud del 1 de febrero de 2022 

signada por el representante legal de la demandante. (1 folio).  
 

6. Documento manuscrito firmado entre las partes en la que se acuerdan los 
pagos aclarando que los pagos pendientes, uno se realizaría a la 
aprobación del crédito y el otro a la firma de la escritura pública. (1 folio). 

 
7. Solicito se oficie a la Secretaría Distrital de Impuesto para indicar el estado 

de cuenta de los bienes objeto del contrato en litigio en relación con el 
pago de impuesto predial al 30 de agosto de 2021 identificados con 
matrícula inmobiliaria: 50N-20462525, 50N-20462578 y 50N-20462579, 
a los que respetivamente corresponden las siguientes cédulas catastrales: 
008513610400212001, 008513610400291050 y 008513610400291051. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito decretar fecha y hora para que el demandante absuelva el interrogatorio 
de parte que versará sobre el contrato objeto del litigio y para establecer el 
incumplimiento originado en sus conductas.  
 
TESTIMONIOS 
 
Solicito se escuche en testimonio al señor Jhon Jairo Díaz Polanía, identificado 
con cédula 12.131.424, quien será ubicado por conducto de esta agencia 
procesal en su calidad de intermediario en las negociaciones y a quien le consta 
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por se dieron las negociaciones y demás aspectos relacionados con los hechos 
objeto del litigio.  
 
NOTIFICACIONES. 
 
 
El suscrito apoderado podrá ser notificado por medio del correo electrónico 
julianardilamora@gmail.com o en la Carrera 16 A No. 78 – 79 Oficina 405 de la 
ciudad de Bogotá, teléfono 3112276235.  
 
Las partes se notificarán en la dirección electrónica y físicas suministradas en el 
libelo. 
 
 
Sin otro particular, del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 

JULIÁN ALBERTO ARDILA MORA 
C.C. No. 1.032.377.359 de Bogotá 
T.P. No. 213.150 del C. S. de la J. 
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